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ACTA DE ADJUDICACION

EN LA CIUDAD DE TLAXCALA, TLAXCALA, SIENDO LAS 10:45 HORAS DEL la DE ooTUBRE DE 2O1a'

REUNIDOS EN LA SAT"\ DE JUNTAS DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FiSICA

EDUCATIVA. SITA EN AV. LIRA Y OMEGA NO. 42 COLONIA CENTRO C'P' 9OOOO' TLAXCATA' TLAXCALA' LOS

SERVIDORES PUBLICOS C. ING' ANAHi GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ DIRECTOR GENEML DEL INS'TITUTO

TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA' C' iNG' ARQ' MARiA ESTHER SOLANO CERVÓN

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS' CUYOS NOMBRES APAR¡JCEN AL CALCE' CON EL

OBJETO DE ELABORAR EL ACTA DE ADJUDICACIÓN DE LA OBRA;

coDtcro ccT NIVEL I{OMBRE UBICACIóN DESCRIP¡CIOI{ MONTO

ESCUELA
SECUNDARTA

EACR- 2sDsmo4zH BAsIco rBcNrcA NUM' 47
r83-2OIa MIGUEL BELLO

GOIIZ,ALEZ

REHABILITACIóN $
PORSTSMO L'73O,269.24

TETLATLAHUCA,
TLAXCALA

MEDIANTE LA MODALIDAD DE ADJUD]CACIÓN DIRDCTA' CON FUNDAMENTO EN LOS ARTiCULOS 41' 42

FMCCIÓN IJ, Y V DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RDLACIONADOS CON LAS MISMAS;

"LINEAMIENTOS PARA TI.S CONTMTACIONES PÚBLICAS QUE SE REALICEN PARA LA ATENCIÓN DE LOS

PLANTELES ESCOL"ARES AFECTADOS POR LOS SISMOS DD]- 7 Y 19 DE SDP ITMBRD DE 2017" Y LOS

"cRrrERros rÉcNlcos PARA LA CoNTRATACIÓN, PoR PARTD DE Los su'IETos oBLIGADOS' DE

ADQUISICIONES Y ARRENDAMIENTOS DE BIENES MUEBLES' PRESTACIÓN DE SERVICIOS' DE OBRAS

púBLtcAS y SERVICIOS RELACTONADOS coN LAS MISMAS"; NORMATIVIDAD APROBADA PARA SU APLICACIÓN

DENTRO DEL ACTA DE LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA REUNIÓN EXTRAORDINARIA DE LA 'IUNTA DE GOBIERNO DEL

INSTITUTO TLAXCALTDCA DE LA INFRAESTRUCTUM FÍSICA EDUCA'I]VA DADA I-A EMERGENCIA QUE SE

PRESENTA EN LA RESTAURACIÓN DE LOS PLANTELES EDUCATIVOS AFECTADOS'

CoN UN IMPORTE TOT AL DE $ 7'730,269.24 (UN MILLON SETECIENIOS TREI¡{¡A /Y1I¿ DOSCIEM¡OS

srsEr{?á Y NUEyE PESOS 24/1OO M.N.I r' v' A' INCLUIDO
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F'UNDAMENTO LEGAL

ARTicULo 41.- EN LoS SUPUESToS QUE PREVE EL SIGUIENTE ARTfcULo, LAS DEPENDENCIAS Y
ENTIDADES, BAJO SU RESPONSAB]LIDAD, PODR4N OPIAR POR NO LLEVAR A CABO EL PROCEDIM]ENTO DE
LICITAC]ÓN PÍJBLiCA Y CELEBRAR CONTRATOS A TRAVÉS DE LOS PROCEDIMIENTOS DE INV]TACIÓN A
CUANDO MENOS TRES PERSONAS O DE ADJUDICACIÓN DIRECTA.

LA SELECCIÓN DEL PROCED]MIENTO DE EXCEPCIÓN QUE REALICEN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES
DEBERÁ FUNDARSE Y MOTIVARSE, SEGÚN LAS CIRCUNSTANCIAS QUE CONCURMN EN CADA CASO, EN
CRITERIOS DE ECONOMiA, EFICAC]A, EFICIENCIA, IMPARCIALIDAD, HONRADEZ Y TMNSPARENCIA QUE
RESULTEN PROCEDENTES PARA OBTENER LAS MEJORES CONDICIONES PARA EL ESTADO. EL
ACRED]TAMIENTO DEL O LOS CRITER]OS EN LOS QUE SE FUNDEJ ASJ COMO LA JUSTIFICACIÓN DE LAS
MZONES EN LAS QUE SE SUSTENTE EL EJERCiCIO DE LA OPCIÓN, DEBERÁN CONSTAR POR ESCRITO Y SER
FIRMADO POR EL TITULAR DEL ÁREA RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS

EN CUALQUIER SUPUESTO SE ]NVITARÁ A PERSONAS QUE CI.JENTEN CON CAPACIDAD DE RESPUESTA
INMED]ATA, ASÍ COMO CON LOS RECURSOS TÉCNICOS, FINANC]AROS Y DEI\4ÁS QUE SEAN NECESARIOS, DE
ACUERDO CON LAS CAMCTERÍSTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LOS TRABAJOS A EJECUTAR",
LAS OBRAS PIJBLICAS SE REALIZARÁN CON ESTRICTO APEGO A LOS CRITERIOS DE TRANSPARENCIA,
ECONOMÍA, IMPARCIALIDAD, EFICIENCIA, EFICACIA Y HONRADEZ, A FIN DE PODER CONTAR CON LAS

MEJORES OPCIONES DISPONIBLES EN CUANTO.

ARTiCI''O 42.- T-4S DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁN CONTRATAR
OBRAS PÚBLICAS O SERVICIOS RELACIONADOS CON T-AS MISMAS, SIN SUJETARSE AL PROCEDIMIENTO DE
LICITACIÓN PÚBL]CA, A TRAVÉS DE LOS PROCEDIMIENTOS DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRBS
PERSONAS O DE ADJUDICACIÓN DIRECTA- CUANDO]

V. DERIVADO DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, NO SEA POSIBLE EJECUTAR LOS TRABAJOS MED]ANTE
EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA EN EL TIEMPO REQUERIDO PARA ATENDER LA EVENTUALIDAD
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DE QUE SE TRATE, EN ESTE SUPUESTO DEBERÁN L]MITARSE A LO ESTRICTAMENTE NECESARIO PARA
AFRONTAR]-A

íVIU. SE TRATE DE TMBAJOS DE MANTENIMIENTO, RESTAUMCIÓN, REPARACIÓN Y DEMOLICIÓN
INMUEBLES, EN LOS QUE NO SEA POSIBLE PRECISAR SU ALCANCE, ESTABLECER EL CATÁLOGO
CONCEPIOS, CANT]DADES DE TRABAJO, DETERMINAR LAS ESPEC]FICACIONES CORRESPONDIENTES
ELABORAR EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN:'

LO DISPUESTO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTICULO 41 DE ESTA LEY RESULTAM APLICABLE A 1"4
CONTRATACIÓN MEDIANTE LOS PROCEDIMIENTOS DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS Y DE
ADJUDICACIÓN DIRECTA QUE SE FUNDAMENTEN EN ESTE ARTiCULO.

LA SUMA DE LOS MONTOS DE LOS CONTMTOS QUE SE REALICEN AL AMPARO DE ESTE ARTjCULO NO
PODRÁ EXCEDER DEL TREIN?A POR C]ENTO DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO A I.4.S DEPENDENCIAS Y
ENTIDADES PARA REAL]ZAR OBMS PÚBLICAS Y SERVIC]OS RETI.CIONADOS CON LAS MISMAS EN CADA
EJERCICIO PRESUPUESTAzuO. LA CONTRATACIÓN DEBERÁ AJUSTARSE A LOS LIMITES ESTABLEC]DOS EN
EL PRESUPUESTO DE EGRESOS.

SE RESUELVE

PR¡MERO.- QUE VALORADOS LOS ASPECTOS LEGALES, TÉCNICOS Y ECONÓMICOS Y CON EL FIN DE
ASEGURAR LAS MEJORES CONDIC]ONES DISPONIBLDS PARA EL GOBIERNO DEL ESTADO, EN CUANTO A
PRECIO, CALIDAD' TIEMPO, OPORTUNIDAD, FINANCIAMIENTO, D]SPONIBILIDAD Y DEMÁS CIRCUNSTANCIAS
PERTINENTES, RESULTA CONVENIENTE DE REALIZAR LA ADJUDICACIÓN DIR¡JCIA, LO ANTERIOR CON
FUNDAMENTO EN LOS ARTiCULOS 4I,42 DE LA LEY DE OBRAS PÚBL]CAS Y ST'RVICIOS RELACIONADOS
CON LAS MISMAS,

LA OPCIÓN QUE SE FJERCE SE FUNDA EN CRITER]OS DE EFICIENCIA, EF]CACIA Y ECONOMIA.
IMPARC]ALIDAD Y HONRADEZ LOS CUALES SE ACREDITAN DE LA SIGUIENTE MANERA:

DE

DE

o

á) EFICIENCIA. EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA
DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO EN EL
OBJÜTIVOS, CONTRATA A LAS PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPACIDAD DE RESPUESTA

A TRAVÉS DEL

LOGRO DE SUS

INMEDIATA, ASÍ
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COMO CON LOS RECURSOS TÉCNICOS, FINANCIEROS Y DEMÁS QUE SEAN NECESARIOS, DE ACUERDO CON
LAS CARACTERÍST]CAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LOS TRABAJOS A EJECUIAR,

EFICACIA. IA ADJUDICACIÓN ÁGIL Y OPORTUNA DE LAS OBRAS QUE CONTRATA EL INSTITUTO
TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FJSICA EDUCATIVA A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y
PRESUPUESTOS QUE PERMITE ADMINISTRAR, NORMAR, CERTIFICAR, ESTABLECER Y APLICAR
LINEAMIENTOS CON EFICIENCIA Y CALIDAD DE LA CONSTRUCCIÓN, EQUIPAMIENTO, MANTENIMIENTO,
REHABILITACIÓN, REFUERZO, RECONSTRUCCIÓN, RECONVERSIÓN Y HABILITACIÓN: ASÍ COMO ASESORAR
EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE DAÑOS OCASIONADOS POR DESASTRES NATURALES,
TECNOLÓGICOS O HUMANOS EN EL SECTOR EDUCATIVO DE LA INFRAESTRUCTURA FiSICA EDUCATIVA DEL
ESTADO,

ECONOMÍA.' EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FÍS]CA EDUCATIVA A TRAVÉS DEL
DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS CONTRATA EN LAS MEJORES COND]CIONES PARA EL
ESTADO, A LA PERSONA FÍSICA O MORAL PROPUESTO, OPTIM]ZANDO LOS RECURSOS ECONÓMICOS
AUTORIZADOS CON LOS QUE CUENTA PARA LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES QUE SE REQU]EREN.

IMPARCIALIDAD- LA ADJUD]CACIÓN DEL CONTRATO SE LLEVA A CABO CONS1DERANDO LOS ELEMENTOS

QUE PERMITEN DETERMINAR QUE LA EMPRESA OFRECE LAS MEJORES CONDICIONES PARA EL ]NSTITUTO
TTAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FjSICA EDUCATIVA, I\¿ISI\4A QUE PUEDE PROPORCIONAR LOS
BIENES SEÑALADOS EN EL PRESENTE DICTAMEN Y QUE SE ACREDITA CON EL ESTUDIO DE MERCADO
EFECTUADO PREVIAMENTE.

HONRADEZ.. EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FiSICA EDUCATTVA A TRAVÉS DEL
DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, ADJUDICA LA OBRA OBJETO DEL PRESENTE DICTAMEN EN
ESTRICTO CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO POR LAS NORMAS APLICABLES EN MATERIA DE ADJUDICAC]ÓN
DIRECTA, PREVALECIENDO ÚNICAMENTE EL INTERÉS PÚBLICO QUE FUNDA Y MOTIVA LA ACTUACIÓN DE
LOS SER\,'IDORES PÚBLICOS QUE INTERVIENEN EN EL MISMO.

TRANSPARENCIA,- EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA FUNDAMENTADO EN LA EXCEPCIÓN
DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA PREVISTO EN LOS ARTiCULOS 41 Y 43 DE T-4 LEY DE OBRAS
PÚBLICAS Y SERVICIoS RETACIONADoS coN LAs MISMAS, CUMPLE coN EL PRESENTE CRITERIO YA QUE SE

d)

c)

e)
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JUSTIFICA CON TODA LA DOCUMENTACIÓN QUE INTEGRAM LAS CARPETAS O EN LOS EXPEDIENTES

CORRESPONDIENTES A LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, EN DONDE SE MUESTM LA

]NFORMACIÓN DE "MANERA ACCESIBLE, CLARA, OPORTUNA, COMPLE IA Y VERIFICABLE EN TODO MOMDNTO".

SEGUNDO.- RESULTA PROCEDENTE LA EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PIJBLICA MEDIANTE DL

PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, EN VIRTUD DE QUE HAN QUEDADO FUNDADOS Y

MOTIVADOS LOS CRITERIOS DE ECONOMIA, EFICAC]A, EFICIENCIA, IMPARCIALIDAD, HONRADEZ,

TRANSPARENCIA, Y JUSTIFICADAS Y MOTIVADAS L¡lS RAZONES PARA EL EJERCICIO DE LA EXCEPCIÓN A LA

I,IC]TACIÓN PIJBI,I(]A

TERCERO,. QUE UNA VEZ VALORADOS LOS ASPECTOS LEGALES, TÉCNICOS Y ECONÓMICOS DE LA

ADJUDICACIÓN DIRECTA, POR EXCEPCIÓN DE PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PUBLICA SE DETERMINA

ADJUDICAR A LA CONTRAT]STA HIJUMAR DCA S.A, DE C,V. YA OUE SE ENCUENTRA DEB]DAMENTE

INSCRITO EN EL PADRÓN DE CONTMT]STAS DE ESTE INSTITUTO RESALTANDO QUE HA CUMPLIDO CON

TODOS LOS REQUISITOS SOLIC]TADOS Y REVISADOS EN EL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, POR LO ANTERIOR

DESCRITO LA EMPRESA CUENTA CON CAPACIDAD DE RESPUESTA ]NMEDIATA, ASf COMO CON LOS

RECURSOS TÉCN]COS, FINANC]EROS Y DEMAS QUE SEAN NECESARIOS, DE ACUERDO CON LAS

CARACTERÍSTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LOS TRABAJOS A EJECUTAR, EL MONTO DEL CONTRATO

A EJECUTAR ES $ 1-730,269.24 IITN MILLON SE"TECIENTOS TREINTA MIL DOSCIENTOS SESENTA Y I{UEVE

PESOS 24l1OO M.It.) r.V.A. INCLUIDO, CON UN PERIODO DE EJECUCTóN DE 49 DÍAS NATURALES CONTADOS

A PARTIR DEL 29 DE OCTUBRE DE 2OI8 AL 16 DE DICIEMBRE DE 2O1A, SE ANEXA COPIA DE CUADRO

FRIO.

EL ORIGEN DE ¿OS FOT\¡DOS PARA REALZAR LA PRESENTE ADJUDICACION PROVIENEN DEL PROCRAMA

ESCUEI.AS AL ciIEN.

CUARTO.- QUE SE EMITE EL PRESENTE DICTAMEN DE PROCEDENC]A DEBIDAMENTE MOTIVADO Y

FUNDADO DE CONFORM]DAD CON LA LEY DE OBRAS PÚBL]CAS Y SERVICIOS REL,AC]ONADOS CON LAS

FIRMANDO AL CALCE Y AL MARGEN LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON.
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POR PA}¿IE DEL INSTITUTO TLqXCALTECA DE Lq. INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA:

C. I!TG. AI{A¡¡Í GIITIÉRREZ HERNA¡TDEZ
DIRECTORA GEITER¡L

c. urc. ARQ. MARÍA ESTIIER SOT,ANO CERVó
JEFE DEL DEPTO. DE COSTOS Y PRESUPIIESTOS
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